
 
 

INFORME MENSUAL Y FINAL DE SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA 
DIRECCION TECNICA DE SEGURIDAD 

INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CEE136808 

INFORME No. 1 (PERÍODO DEL 21 DE NOVIEMBRE AL 16 DE DICIEMBRE DEL 2024) 
                       

I.- Datos Generales                   
                       

Fecha Informe 16 DICIEMBRE 2024  Fecha Suscripción 
Contrato  

20 DE NOVIEMBRE 2024 

Valor del Contrato $ 14.783.370  Periodo del informe  
DEL 21 DE NOVIEMBRE AL 16 
DE DICIEMBRE DEL 2024 

                   

Objeto  DSC870 ADQUISICIÓN DE ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN PARA EL TRÁNSITO DE USUARIOS DEL 

SISTEMA EN PORTALES Y ESTACIONES, QUE PERMITAN LA REDUCCIÓN DE RIESGOS Y SE PUEDA ENFRENTAR DE 

MANERA OPORTUNA, EFICAZ Y EFICIENTE SITUACIONES DE EMERGENCIA Y MITIGAR SUS EFECTOS NEGATIVOS.    

  

II.- Datos Supervisor                  

                       

Nombre y Cargo Supervisor(es) actual(es) TMSA 
Cesar Arturo Arenas Ibarra Profesional Especializado grado 6 - Apoyo 
emergencias Contingencia Dirección Técnica de Seguridad 

   

III.- Datos Contratista                  

                      

Nombre Contratista 
PANAMERICANA 
LIBRERÍA Y PAPELERÍA 
S. A 

 Cédula o NIT 830.037.946-3 

Dirección CALLE 12 No 34-20   Correo electrónico 
servicliente@panamericana.co
m.co 

     

Representante Legal que 
suscribió el contrato  

CARLOS ALBERTO 
FRANCO RIOS 

 
 

   

IV.- Plazo de Duración del Contrato                 

                       

Desde cuándo 
21 DE NOVIEMBRE DE 
2024 

 Hasta cuándo 16 DE DICIEMBRE DE 2024 

     
             

V. Cumplimiento de 
Obligaciones 

                

Obligaciones del Contrato 
(Incluir todas las obligaciones) 

Cumple 
(Si, No, 

NA) 

Descripción de las actividades 
desarrolladas 

Soportes 

1. El Proveedor está obligado a suministrar 
los elementos, al precio y calidad 
establecidos en el Catálogo de la tienda 
virtual del Estado Colombiano en el 
momento en el cual se genera la Orden de 
Compra. 

Si 

El proveedor ha cumplido con la 
obligación de suministrar los 
elementos conforme a los precios y 
estándares de calidad establecidos en 
el Catálogo de la tienda virtual del 
Estado Colombiano, tal como se 
indica en la Orden de Compra 
correspondiente. 

Se remitieron copias de 
todos los procesos vía 
correo electrónico al 

supervisor del contrato y 
quedaron los soportes en 

las plataformas 
correspondientes 



 
 

2. Cumplir con las características técnicas 
definidas en el catálogo de la tienda virtual 
del estado, para el bien que se pretenden 
contratar. 

Si 

Confirmo que el proveedor ha dado 
cumplimiento a las características 
técnicas definidas en el catálogo de la 
tienda virtual del Estado para el bien 
objeto de contratación. Este 
cumplimiento garantiza la 
conformidad con las especificaciones 
estipuladas en el proceso contractual. 

Se remitieron copias de 
todos los procesos vía 
correo electrónico al 

supervisor del contrato y 
quedaron los soportes en 

las plataformas 
correspondientes 

3. Entregar oportunamente a 
TRANSMILENIO S.A., los bienes 
adquiridos en el lugar indicado en la Orden 
de Compra y asumir los costos generados 
por el transporte hasta el sitio de entrega. 

Si 

El proveedor cumplió con la entrega 
oportuna de los bienes el día 29 de 
noviembre 2024, adquiridos a 
TRANSMILENIO S.A., en el lugar 
indicado en la Orden de Compra, 
también asumió los costos generados 
por el transporte hasta el sitio de la 
entrega. 

Se remitieron copias de 
todos los procesos vía 
correo electrónico al 

supervisor del contrato y 
quedaron los soportes en 

las plataformas 
correspondientes 

4. Garantizar la calidad de los elementos; 
en caso de tener algún defecto ya sea al 
momento de entrega o por cualquier causa 
que sobrevenga, el contratista lo cambiará 
sin que se genere costo alguno por el 
mismo. 

Si 

El proveedor garantiza la calidad de 
los elementos por el periodo de 3 
meses la cual cubre defectos de 
fabrica en cada uno de los elementos 
suministrados, explica también que la 
garantía no cubre uso indebido, mala 
manipulación o almacenamiento 
inadecuado. 

Se remitieron copias de 
todos los procesos vía 
correo electrónico al 

supervisor del contrato y 
quedaron los soportes en 

las plataformas 
correspondientes 

5. Responder los reclamos, consultas o 
solicitudes, eficaz y oportunamente de 
acuerdo con lo establecido. 

Si 

El proveedor, se comprometió a 
responder en el plazo de los 5 días 
hábiles los reclamos, consultas o 
solicitudes, de manera eficaz y 
oportunamente de acuerdo con lo 
establecido. 

N/A 

6. Cumplir con los plazos establecidos 
para la Adquisición en Gran Almacén. 

Si 
Confirmo que el proveedor cumplió 
con los plazos establecidos para la 
Adquisición en Gran Almacén. 

Se remitieron copias de 
todos los procesos vía 
correo electrónico al 

supervisor del contrato y 
quedaron los soportes en 

las plataformas 
correspondientes 

7. Cumplir con las demás obligaciones 
derivadas para la Adquisición en Gran 
Almacén. 

Si 

El proveedor cumplió con las demás 
obligaciones derivadas para la 
Adquisición en Gran Almacén. 

N/A 

8. Presentar oportunamente las facturas, 
los soportes correspondientes y demás 
documentos necesarios para el pago. 

Si 

Confirmo que el proveedor cumplió 
oportunamente con la presentación 
de las facturas, los soportes 
correspondientes y demás 
documentos necesarios para el pago. 

Se remitieron copias de 
todos los procesos vía 
correo electrónico al 

supervisor del contrato y 
quedaron los soportes en 

las plataformas 
correspondientes 



 
 

9. Reparar los daños e indemnizar los 
perjuicios que cause a TRANSMILENIO 
S.A. por el incumplimiento del contrato. 

Si 

Confirmo, que no se presentaron 
daños e indemnizaciones por 
perjuicios que cause a 
TRANSMILENIO S.A. por el 
incumplimiento del contrato. 

N/A 

                       

Otras observaciones                 

Cuenta de cobro No. 1 autorizada para pago para el periodo comprendido del 21 de noviembre al 16 de diciembre del 2024 

    

                    
VI. Certificación 

                       

El supervisor, con la suscripción del presente informe, certifica que el contratista cumplió con su obligación de acreditar 
los pagos al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales correspondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 

 
 
 

Fecha Informe 16/12/2024 

 
 
 
 

 
 
CESAR ARTURO ARENAS IBARRA 
Profesional Especializado grado 6-Apoyo emergencias Contingencia 
Dirección Técnica de Seguridad  
Supervisor del Contrato: CEE136808 
  

 


